
  
 

 
BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESION ORDINARIA   CELEBRADA 

POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUBILLAS EL DÍA 7 DE 
JULIO DE 2.011. 

 
 
ASISTENTES 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
Don Antonio Amador Muñoz 
 
CONCEJALES: 
D. Juan Carlos Arcos Ortega 
Dª Rocio Navas Arcos 
Dª Irene Sánchez-Vizcaíno Gómez  
Dª. Pilar Arcos Rioja 
Dª Lucia Maleno Arroyo 
 
SECRETARIO: 
D. José Cabezuelo Novella 

 
En Alcubillas, siendo las  veintiuna horas cinco minutos del día siete de  julio 

de dos mil once, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, los Señores Concejales supraescritos con el fin de celebrar 
sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento para la que han sido convocados. No asiste 
y excusa su presencia  Dª. Josefa Rodríguez Rodríguez.. Actúa como Secretario el que 
lo es de la Corporación, Don José Cabezuelo Novella.  

Una vez comprobada la existencia del quórum necesario para la válida 
celebración de la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente la declara abierta, procediéndose a 
tratar los diversos asuntos del Orden del Día. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1º.- APROBACIÓN DEL  ACTA ANTERIOR: 

 Una vez efectuada la lectura del Acta de la sesión extraordinaria de 16 de junio 
de 2011, el Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación. No formulándose ninguna, el Pleno,  por unanimidad 
de sus miembros presentes adopta los siguientes  acuerdos: 
 

PRIMERO.- Proceder a la aprobación del  Acta de la sesión  celebrada el día 16  de 
junio de 2.011. 

SEGUNDO.- Que se proceda a su incorporación en el Libro de Actas del Pleno de 
esta Corporación. 



 
 
 

. 
 

 
2.- DECRETOS, ESCRITOS Y COMUNICACIONES 
 
 DECRETOS  
 
Se da cuenta al Pleno Municipal de los decretos adoptados durante el mes de mayo y 
junio de 2.011 

 
 El Pleno Municipal se da por enterado. 
 
 ESCRITOS: 
 

1. Parroquia de Santa Mª Magdalena 
 
 

Por parte del secretario  se pasa a leer el escrito de la Parroquia  donde se solicita 
la habitual colaboración económica y de préstamo del equipo de música y sillas con 
motivo de la festividad de Santa Mª Magdalena, titular de la Parroquia. 

 
El Pleno acuerda por unanimidad, 
 
PRIMERO.- Aprobar la subvención de 120 euros para sufragar la invitación. 
 

 SEGUNDO.- Acceder al préstamo de las sillas y del equipo de música 
 

 
3.- APROBACIÓN DE FACTURAS 
 
Se procedió a la lectura y aprobación de las facturas que se encontraban pendientes. 
 
 
4.- ASUNTOS SOBREVENIDOS 
 

 Por parte del Señor Alcalde se informa que no se va a modificar el acuerdo sobre 
las cantidades que los concejales perciben por su asistencia a Plenos y Comisiones. 
 
 Informa, además, a los Concejales, que se han incorporado a esta nueva 
legislatura, que se  esta estudiando una regulación del tema de la Venta Ambulante, y 
que se les va a remitir el borrador de la nueva ordenanza para que lo estudien y aporten 
ideas en los próximos Plenos. 
 
 Informa, también, sobre la posibilidad de descontar a los Concejales ausentes y 
sin motivo a los Plenos de su participación económica.  Tras un amplio debate se 
acuerda estudiarlo en próximos Plenos. 

  



 
 

 
 
 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

  
 
Dª Pilar Arcos pregunta por la ausencia simultanea de los empleados 

municipales, ya que le parece extraño. 
 
El Sr. Alcalde responde que uno está disfrutando sus vacaciones y el otro ha sido 

recientemente abuelo y ha viajado fuera por esa causa. Al ser un imponderable esta 
situación ha sido breve y se incorporarán ambos en próximas fechas. 

 
 
Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión por el Sr. Alcalde, siendo las 
22: 00 horas,  extendiéndose la presente acta de la que yo el Secretario doy fe. 
 
VºBº 
EL ALCALDE 
 


